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   -SECRETARIA DE CIENCIA, ARTE y TECNOLOGIA-
 


La Secretaría de Ciencia, Arte y Tecnología informa que desde el 10 de Febrero y hasta el 02 de Marzo inclusive, se hallará abierta la Convocatoria para la presentación de las Solicitudes Año 2010 del Programa de Incentivos a Docentes- Investigadores.
En la misma podrán presentarse aquellos docentes – investigadores que cumplan con el requisito de participar de un proyecto de investigación acreditado, del dictado de clases con un mínimo de 120 horas anuales y cuya categoría se encuentre vigente a la fecha (Aret. 4º, Res. 1879/2009).

Respecto de este último requisito, caben dos aclaraciones:

1º) No podrán presentarse quienes hayan sido categorizados en 1998-1999 y no se hayan presentado a la Convocatoria a Categorización 2004 o 2009.

2º) Respecto de aquellos que se hayan presentado por primera vez en la Convocatoria a Categorización 2009 y aún no hayan sido notificados del resultado se aceptará la solicitud en forma condicional hasta la finalización del proceso.

Las Solicitudes deberán presentarse en las Secretarías Académicas de las respectivas facultades, o en la dependencia que estas dispongan, en las que se certificará la Actividad Docente desarrollada.

Asimismo, serán las facultades quienes recepcionen y envíen a la Secretaría de Ciencia, Arte y Tecnología el conjunto de solicitudes para lo que dispondrán de fechas internas de cierre a fin de las verificaciones que deban efectuar.

Saluda muy atentamente.

Lic. José María J. Araya (Mag.)

Subsecretaría de Ciencia, Arte y Tecnología

Rectorado - UNCPBA
























































































































